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Garantía desproporcionada prestada  
por los fiadores cuando el banco  
cuenta con una hipoteca suficiente  
para pagar la deuda

(STS 1762/2025, de 2 de diciembre)

Por primera vez, el Tribunal Supremo entiende  
que existe una garantía desproporcionada  
cuando un banco prestamista cuenta con una fianza  
de terceros y una hipoteca de valor superior  
al máximo de responsabilidad.
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1.	 Los precedentes

	 Disponen las sentencias del Tribunal 
Supremo 56/2020, de  17 de enero, y 	
685/2022, de 21 de octubre, que, aunque 
la cláusula de afianzamiento incluida en 	
un préstamo es un contrato y, como tal, no 
puede ser anulado íntegramente por tra-
tarse de una cláusula abusiva, existe una 	

excepción: sí puede reputarse como una 
cláusula nula por abusiva cuando cons-
tituye una sobregarantía prohibida por 
el artículo 88.1 del Texto Refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios (TRLGDCU). En este 
caso, la nulidad se predica no sólo de las 
cláusulas que imponen garantías des-
proporcionadas, sino también del mismo 	
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contrato de garantía como unidad. El pun-
to de partida es que la mera existencia de 
varias garantías respecto de un mismo 
crédito no supone automáticamente una 
situación de sobregarantía vetada por el 
mencionado artículo 88.1. Para averiguar 
si hay desproporción, las sentencias del 
Tribunal Supremo 56/2020, de 17 de ene-
ro, y 685/2022, de 21 de octubre, señalan 
que hay que tomar en consideración los 
siguientes factores: 

1)	 el importe de la cantidad garantizada 
por todos los conceptos mediante 	
la hipoteca;

2)	 la tasación de los inmuebles consi-
derados; 

3)	 las cantidades no cubiertas por dicha 
cifra de responsabilidad hipotecaria 
(por ejemplo, en cuanto a intereses, 
véase el artículo 114 de la Ley Hipo-
tecaria); 

4)	 la limitación que impone la legislación 
del mercado hipotecario en cuanto 
a la proporción entre tasación de los 
inmuebles y capital prestado; 

5)	 la solvencia personal del deudor; 

6)	 la correlación entre mayor garantía y 
menor tipo de interés remuneratorio 
en función de la deducción del riesgo; 

7)	 el riesgo de depreciación del inmue-	
ble hipotecado. 

	 En el caso resuelto por la Sentencia del 
Tribunal Supremo 56/2020, de 17 de ene-	
ro, entiende el tribunal que no hay so-	
bregarantía porque no existe despropor-

ción entre las garantías pactadas y el ries-
go asumido por el acreedor si se tiene en 
cuenta la solvencia del deudor y la alta 
probabilidad de pérdida de valor futuro del 
inmueble gravado. La mácula de «sobre-	
garantía» admitiría sólo una ponderación 
ex post y, en ese momento, cuando se 
actúe la fianza por parte del acreedor, ya 
se estaría acreditando que por ello mismo 	
la fianza era necesaria para preservar el 
crédito. 

	 En el caso resuelto por la Sentencia del 
Tribunal Supremo 820/2021, de 29 de no-	
viembre, tampoco se considera despro-
porcionada la fianza que garantiza la de-
volución del préstamo de financiación 	
a un comprador sujeto a la Ley de Venta a 
Plazos de Bienes Muebles (LVPBM). 

	 En la Sentencia del Tribunal Supremo 	
685/2022, de 21 de octubre, existe una 
hipoteca constituida por la propietaria so-
bre una finca de su propiedad, otra hipo-	
teca sobre otra finca propiedad de sus 
padres y una fianza otorgada por éstos. 
Entiende el alto tribunal que la fianza y la 
hipoteca constituida por los padres no son 
garantías desproporcionadas si se tiene 
en cuenta que el valor de tasación de la 
finca hipotecada por la prestataria es in-
ferior incluso al capital prestado y queda 
muy lejos de la cifra total de la responsa-	
bilidad hipotecaria. 

	 La fianza tampoco es una garantía des-	
proporcionada en el caso resuelto por la 
Sentencia del Tribunal Supremo 638/2023, 	
de 27 de abril, en el que la fianza se jus-
tifica con que el valor de tasación de la 
finca hipotecada es insuficiente para cu-
brir todas las obligaciones asumidas por el 	
prestatario. 
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	 Para la Sentencia del Tribunal Supremo 	
1328/2023, de 28 de septiembre, no exis-
ten garantías desproporcionadas, porque 
la única garantía pactada es una fianza 
en garantía de las deudas derivadas de 
un contrato de apertura de crédito en 
cuenta corriente, y porque la cuantía de 
la responsabilidad del fiador coincide con 
el importe del límite del crédito garantiza-	
do (60 000 euros). 

2.	 La Sentencia 1762/2025

	 Sin embargo, la Sentencia del Tribunal 
Supremo 1762/2025, de 2 de diciembre, 
declara nulo el contrato de fianza impues-
to en un préstamo hipotecario por cons-
tituir una garantía desproporcionada. No 
hay datos sobre el patrimonio real de la 
sociedad prestataria al tiempo de la firma 
del contrato. En cuanto a los fiadores, don 
Carlos María y doña Raimunda estaban 
jubilados, sin que conste la titularidad de 
otros bienes muebles o inmuebles. Aunque 
en la sentencia no se destaca especial-
mente el hecho, los fiadores (padres) son 
igualmente hipotecantes por deuda ajena. 
Siendo el préstamo de 300 000 euros y la 
tasación del inmueble de 1 105 822 euros, 
y fijándose la responsabilidad hipotecaria 
por todos los conceptos en 433 500 euros 
(es decir, un 39,20 % del valor del inmue-
ble), la exigencia de una fianza solidaria 
del deudor y sus dos padres supone una 
garantía desproporcionada con respecto 
al riesgo asumido, por lo que el contrato 
de fianza se considera nulo. Esta sentencia 
es la que analizamos aquí.

	 En el procedimiento que nos ocupa, Liber-
bank S. A. formula una demanda contra la 
prestataria y los fiadores en la que ejerce, 
con carácter principal y al amparo de los 

artículos 1124 y 1129 del Código Civil, una 
acción de resolución contractual y una ac-	
ción de reclamación de las cantidades 
adeudadas en virtud del contrato de prés-
tamo por importe de 259 161,97 euros, más 
los intereses que se devenguen desde el 
cierre de la cuenta, al tipo del interés re-
muneratorio previsto en el contrato. Entre 
otros extremos, los fiadores demandados 
reconvienen 1) que se declare la nulidad, 
por inexistencia de consentimiento, de la 
garantía hipotecaria y de la fianza soli-
daria de la escritura pública de préstamo 
al carecer don Carlos María, uno de los 
miembros de la sociedad de gananciales a 
la que pertenecen los bienes que garanti-
zan esas obligaciones, de capacidad para 	
su otorgamiento; 2) que se declare la nuli-
dad, por vicio y error en el consentimiento 
y por abusividad y falta de transparencia, 
de la garantía hipotecaria o inmobiliaria;	
3) que se declare la nulidad por abusivi-	
dad y falta de transparencia de la cláusula 
o contrato de afianzamiento. Los deman-
dados interponen recurso de casación, 
que será parcialmente estimado por el Tri-
bunal Supremo, cuyos argumentos siguen 
a continuación y que sólo nos interesan en 
cuanto atañen al carácter desproporcio-
nado de las garantías.

	 Según la Sala, la ausencia de datos sobre 	
la solvencia de la sociedad deudora y de 
los fiadores y, en consecuencia, sobre su 
capacidad para hacer frente a la obliga-
ción de pagar las cuotas del préstamo con-	
duce a considerar justificada la garantía 
hipotecaria en la medida en que no es po-
sible afirmar su innecesariedad en orden 
a asegurar el cumplimiento de las obliga-
ciones asumidas por parte de la prestata-
ria y de los fiadores –y, por tanto, de la 
devolución del préstamo en los términos 	
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pactados en el contrato– sin que obste 	
a esta conclusión la diferencia entre el 
principal del préstamo y el valor de tasa-
ción porque, por un lado, la responsabi-
lidad hipotecaria está limitada a la suma 
de 433 500 euros y, por otro, no consta 
la existencia de ningún bien inmueble con 
un valor más aproximado y susceptible de 
ser hipotecado, de tal suerte que, de no 
constituirse la hipoteca sobre él, con toda 
probabilidad no se habría concedido el 
préstamo ante la ausencia de una mínima 
seguridad de que fuera devuelto.

	 «Consecuentemente, hemos de centrar-
nos en el contrato de fianza [sic]». A las 
circunstancias puestas de manifiesto con 
anterioridad, la Sala añade que no se ha 
demostrado que se fijara un menor tipo de 
interés remuneratorio como compensación 
de la disminución del riesgo que suponía 
la hipoteca para el acreedor y que tam-	
poco se ha acreditado un riesgo de depre-
ciación del inmueble hipotecado; es más, 
el préstamo se pactó con una duración 
de doce años, a priori insuficiente para 
pensar en un riesgo de pérdida de valor 
que lo redujese en más de la mitad.

	 «De todo ello podemos concluir que la 
exigencia, además de la garantía hipote-
caria, de la fianza solidaria por parte de los 
hipotecantes provoca una evidente des-
proporción entre las garantías pactadas y 
el riesgo asumido por el acreedor, contra-
ria a las exigencias de la buena fe. Obsér-
vese que un simple cálculo aproximativo 
pone de relieve que, a día de hoy, el prin-
cipal más el interés remuneratorio pacta-
do en el contrato no alcanzaría siquiera 
los 350 000 euros, de modo que, ni aun 
añadiendo los 133 500 euros que se con-
templan por todos los conceptos (cláusula 	

octava), se alcanzaría siquiera el 50 % del 	
valor de tasación, lo que hace patente que	
la contratación de la fianza, lógicamente 
impuesta por la prestamista, implicó una 
garantía desproporcionada al riesgo asu-
mido, y, en consecuencia, procede decla-
rar la nulidad del contrato».

3.	 Valoración

	 § 1.  El argumento de la Sala es formalis-
ta. Puesto que el banco cuenta con una 
garantía hipotecaria suficiente, capaz de 
absorber eventuales depreciaciones del 
activo, y no probó que se hubiera rebaja-
do el tipo remuneratorio en la hipoteca en 
compensación de la garantía suplemen-
taria personal, existe una sobregarantía 
desproporcionada que anula toda la fian-	
za que obligaba personalmente a los hipo-	
tecantes por deuda ajena. 

	 § 2.  El formalismo negativo procede de 
que la Sala no ha considerado qué se-
cuencia de pasivo se producirá en los deu-
dores avalistas por el hecho de que exis-
tan dos garantías. La doctrina de la Sala 
es una ficción abstracta. La realidad es 	
la que sigue.

	 § 3.  Deudor y fiadores fueron demanda-
dos por acción personal. La hipoteca no se 
había ejecutado. Prior in tempore, el juicio 
de desproporción debería haberse apli-
cado a la segunda garantía que entra en 
escena, no a la fianza. Si la deuda se debe, 
y en tanto que se debe, el fiador no paga 
más que lo que debe. ¿Qué pasa entonces 
con la garantía hipotecaria? Nada espe-
cial, porque el pago primero se imputa a la 	
deuda hipotecaria. O bien el crédito hipo-	
tecario está completamente extinguido 
por pago o está extinguido en parte por 	
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pago parcial. En ningún caso la hipote-	
ca puede tacharse de sobregarantía por-
que su ejecución no puede dar un resul-	
tado superior al crédito pendiente de li-
quidar.

	 § 4.  Otra cosa es que el rematante pueda 	
adquirir la finca subastada por el 70 % de 
su valor de tasación (art. 671 LEC). Pero 
esto no proviene de que la hipoteca sea 
una sobregarantía, sino de que el proce-
dimiento hipotecario en general es de esta 
manera. Si fuera el ejecutante quien hicie-
se la mejor postura igual o superior al 70 % 
del valor por el que el bien hubiere salido a 
subasta y aquélla fuera superior al principal 
reclamado, aprobado el remate, el letrado 
o letrada de la Administración de Justi-
cia procederá a la liquidación de lo que 
se deba por principal, intereses y costas. 
Notificada esta liquidación, el ejecutan-	
te consignará la diferencia, si la hubiere, y 
se dictará el decreto de adjudicación.

	 § 5.  Es evidente que la hipoteca no hubie-	
ra podido anularse en el presente procedi-
miento. Pero ¿por qué se anula la fianza? 
Imaginemos que la hipoteca ya hubiese 
sido ejecutada. La fianza no sería nunca 
una sobregarantía porque, o bien estaba 
extinguida del todo por pago, o estaba ex-	
tinguida en parte por pago parcial. El ban-
co sólo obtendría por la fianza lo que se le 
debe, si algo se le debe.

	 § 6.  Con la solución de la Sala, se está 
obligando al banco a que ejercite previa-
mente la garantía real para que la fianza, 
acaso ya devenida innecesaria, no peque 
de garantía desproporcionada.

	 § 7.  Con todo, vayamos más allá de la ló-
gica del pago y aceptemos que eventual-	

mente pueda hablarse de sobregarantía 
en un estadio previo a la ejecución. Mas en 	
tal caso sólo la garantía real podría califi-
carse de sobregarantía. La hipoteca grava 	
los bienes, supone ya una carga econó-
mica sobre el deudor porque sus activos 
están inmovilizados, sin necesidad, sigue 
el argumento, porque la fianza está ahí 
para cubrir la deuda. Pero lógicamente 
este argumento no es de recibo porque 
el banco nunca podrá saber si el fiador 
será solvente en el día de la verdad y 
necesita la permanencia cautelar de la 	
carga real.

	 § 8.  Imaginemos que el hipotecante es 
el deudor (sociedad del hijo de los fiado-
res). Los padres de éste (rectamente, del 
administrador social del deudor), fiado-
res, no sufren ningún gravamen despro-
porcionado por ser fiadores, conforme 
a lo ya dicho. Imaginemos que también 	
la hipoteca fue constituida por los padres 
sobre inmueble propio, como resultó ser 
el caso. ¿Qué sentido tiene anular la fian-
za? Cuando se ejecute la garantía hipote-
caria se requerirá el pago al deudor y al 
hipotecante, el cual puede pagar o «de-	
samparar» la finca. Es decir, en términos 
materiales, los padres (anulada la fianza) 
siguen siendo «deudores» solidarios de 	
la deuda, sin que tenga importancia que la 	
obligación surja de su condición de fiador 
o de «hipotecante deudor de responsabi-
lidad limitada». Como el valor de la finca 
es muy superior al valor de la deuda, los 
hipotecantes no están mucho mejor por 
habérseles descargado de la fianza y al 
final pagan igual y pagan lo mismo que si 
hubieran respondido como fiadores.

	 § 9.  Por tanto, lo de la sobregarantía es una 
fullería procesal que nace de la ignorancia 	
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de las cosas. O quizá se 
trata de un argumento de 
mera cobertura de otro ar-
gumento real subyacente, 
que es el que se quiere en-	
fatizar más allá de la palabrería. A saber, 
la doctrina, hasta ahora no expresada li-
teralmente, de que una fianza personal 
prestada por los padres del deudor (jubi-
lados, sin otros bienes) es nula, sin más, 
cuando el acreedor cuenta con una ga-
rantía real consistente. Claro es que, si este 

mensaje se verbaliza a las claras, en más 	
que pocos casos nos encontraremos con 
un banco renuente a conceder prés-
tamos bajo tales condiciones. En todo 
caso, esta decisión competería al le-
gislador, que tendría que pensarlo dos 	
veces.

Lo que se quiere decir es  
que la fianza personal prestada  
por los padres de un deudor es nula,  
sin más, cuando el acreedor cuenta 
con una garantía real consistente
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